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RECURSO DE RECLAMACIÓN 109/2017-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 259/2017 

ACTOR Y RECURRENTE: PODER EJECUTIVO DE 
NUEVO LEÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México,.ª i;¡eis d~ noviembre de dos mil di~cisiete, 1se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, ¡Presidente de la Suprema Corte de J'usticia de la Nación, con lo 
siguiente: \. · 

Constancia Registro 
Oficio SAJ~~/4468/201,7 de Homero Antonio Cantú 0Ch()a, delegado del 051188 
Poder Ejecutivo de N\Jevo l.,e.ón; . 

-~ ., ·-, '" 
DocumentaLrecibida eJvei,nti.séis.de octubre de d()S mil_ c:l,iepi~iete en la Oficina de Certificación 
Judicial y ~o~respondeiicta,:de.~\rte Alto Tri.bunal Con~te~'), 

¡ •. ( < . o 
Cfudad de Méiteo, a seis1denoviernbr.e dé'!dos mil diecisiete. 

; 1 : ;•" f ::? ~ :" .,\ '), ,.,,:' . .,, C \ -., • ', ~l"' ·-,, '','"'-:i> ,, •f ~. :r •; 

~,gue!e~ií!~~~ct~:~t~~arac~ti~ 1su~~~~1ega17s: el oficio de 
cuent?. ¡g.el del~ga,dftde.1 R~.Q~r ~jecutivo ·qe, .. ;N:µ.~vo;i..:eón, ci;iw:i .. personalidad 

"1•,'"'·.. .~., .. + .. .,,,,, •.·.. .. -~··. ·. '··.·. ' .',,><' . ·.· :/ 
tiene ··redonocida: e'[1 ,Jos·1'autos de ta·.··cót7i~fa constitucional al rubro 

citada, ''"I,~é1~ian:;~>:~í~~.~gy,~:i·:f(r~?lizª•-. piveÍ,saá;".~ariifestac.ia>rnes; al respecto 
- '~;. - í -;¡ .. .,..""" ' ' ,,,~ ./.:'-~: ' ., 

dígasela ·q~El'~/1),eClí~~e;cert~ficación ~OO!Siéfe de octubre de dos mil 
diecisiete, se·-,rn.~~~PJ)raron a.I pr~sente. re«~yrsg de reclamación todas las 

constancias q~~in~~.~!~9?P~~ia·t;;~iJ~~t~Gionál 259/2017. 

Esto, de confo~midád ·eón lo~.artíJ.~~ulos 11, párrafo segundo 1 , de la Ley 

Reglamentaria de las Frac~s 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

· 1~··.·m~·~:,:~r:~!~url~~: ;~:~~~::rr:;t:¡~:~~:í:~~ •~!~~:1::~ª~ª~: 
que remita a esta -~l:Jprema Corte de Justicia de la Nación lo siguiente: "[. . .] 

' ., . ' . ,'! ~ ' ' ' 

las · coplas · certificaCrías de la Carpeta de .. .·Investigación FEDISEIDF!úNAl-

NU000037712017, que[. . .] instruye a través de la Agencia Décima Primer Investigadora 

de la Unidad Especiali~ada en Investigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos en 

Leyes Especiales, de : la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos 

Federales (UEIDAPLE}." 

1 Artículo11 [ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio 
podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y 
recursos previstos en esta ley. 

l·¡¡~ículo 33. A fin de que las partes puedan rendir sus pruebas, todas las autoridades tienen obligación de expedirles oportunamente las copias o documentos que 
soliciten y, en caso contrario, pedirán al ministro instructor que requiera a los omisos. Si a pesar del requerimiento no se expidieren las copias o documentos, el 
ministro instructor, a petición de parte, hará uso de los medios de apremio y denunciará a la autoridad omisa por desobediencia a su mandato 
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R~ECUR.SO DE: RECL.A~ACIÓN 84/2017-CA, DERIVADO DE LA CONTROV,ERSIA 
1 CONSTITUCIONAL 206/2017 

1 

A ef1ecto de lo ant,rior, acompáñese copia simple del acuse de recibo, 

mediantH el cual el rec~rrente solicitó previamente dicha información. 

Not~fíquese. 1 
1 

Lo prove¡yó y firma el Ministro Luis María .Aguilar Morales, 

Pn~sidente d•~ la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Letilcia Giuzm' 1 iranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias C~nstitu~i ales y . nstitu ionalidad e la 

,JAE/LMT m~ 

2 

 
 
 
 
 




